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CAUSA: FALZARESI MARCO Y OTROS c/ FALZARESI JUAN CARLOS s/ DIVISION DE
CONDOMINIO.- Expte.N°2709/24.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.-

Por recibidos los autos.-

Reasumo competencia en la presente causa al solo y único efecto de proveer el planteo de
revocatoria interpuesto por la parte actora en fecha 23/04/2025.

Considerando que las providencias dictadas con anterioridad al 16/04/2025 no contienen asunción
de competencia, y que por otra parte ello tampoco obstaría a la posterior declaración de
incompetencia, en tanto no se hubiera celebrado la primera audiencia (art. 101 del CPCCT), no
existiendo demandada presentada, ni habiéndose analizado los fundamentos vertidos en el referido
decreto, a la revocatoria interpuesta en contra del mismo, no ha lugar.

A la apelación en subsidio, concédase la misma, teniendo los fundamentos de la revocatoria como
memorial de agravios. Elévense los autos al Superior sin más trámite.-CCA 2709/24

Actuación firmada en fecha 15/05/2025
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